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ESMA APOYA LAS MEDIDAS DE LA ESRB PARA HACER FRENTE A LAS 

VULNERABILIDADES SISTÉMICAS  

 

La crisis del COVID-19 ha desencadenado una alta volatilidad en el mercado, dando lugar 

a problemas de valoración y grandes correcciones de mercado y un deterioro de los 

riesgos de liquidez. Inicialmente, el sector financiero ha sido capaz de responder al estrés 

generado, en parte debido a las acciones de los bancos centrales y los reguladores.  

Sin embargo, la Junta Europea de Riesgo Sistémico (ESRB) ha identificado una serie de 

prioridades a tener en cuenta por las autoridades nacionales competentes y los reguladores 

europeos. En este sentido, la ESMA apoya las medidas aprobadas por la ESRB. En 

particular, ESMA acoge la recomendación de realizar un ejercicio de supervisión 

específico sobre los fondos de inversión con exposiciones significativas a renta fija 

privada y los fondos de inversión con exposiciones significativas al sector inmobiliario, 

ante el riesgo de liquidez derivado de una potencial presión de reembolso si las 

perspectivas macroeconómicas empeoran más de lo previsto en la actualidad.  

A este respecto, ESMA informa de que durante la crisis del COVID-19 ha lanzado una 

acción de supervisión común, así como una intensificación del intercambio de 

información entre las ANC sobre el uso de herramientas de gestión de liquidez. 

Asimismo, lanza un mensaje al mercado informando de que está preparado para usar sus 

poderes para garantizar el funcionamiento ordenado de los mercados de la UE. 

 

Puede consultar el texto íntegro aquí.  
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https://www.esma.europa.eu/sites/default/files/library/esma50-158-2232_statement_esrb_recommendation.pdf
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